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1.1.2 DENOMINACIÓN
La denominación de las Cajas de Compensación debe expresar su objeto con las palabras "Cajas de Compensación de Asignación
Familiar" o con las iniciales "C.C.A.F." y, además, debe llevar un nombre geográfico o histórico nacional.

Las C.C.A.F. no pueden adoptar nombres que correspondan a personas vivas o que induzcan a errores respecto de la identidad
entre Cajas de Compensación.
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